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pondiente de la Consejeria de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Calle Doña Maria Coronel, núme-
ro 6.

'.;) Localidad y código postal: Sevilla 41071.

d) Teléfono: 95/455.48.00.

e) Telefax: 95/422.79.32.

f) Fecha limite de obtenció~ de documentos e
información: El último dia del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, catego
ria F. Las empresas extranjeras podrán acreditar
su solvencia por alguno de los medios de los articulos
16 y l7 de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas, según se especifica en el anexo
número 7 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

b) Otros requisitos: No.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha limite de presentación: El dia 3 de
noviembre de 1997, alas trece horas.

b) Documentos a presentar: Los licitadores
deberán presentar, en sobres cerrados y firmados,
la siguiente documentación:

Sobre número 1: «Documentación administrati
va.. La señalada y en la forma que determina la
cláusula 08.2.1 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares (P.C.A.P).

Sobre número 2: «Documentación técnica•. Los
documentos señalados y en la forma que determina
en la cláusula 08.2.2 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares (P.C.A.P.).

Sobre número 3: «Proposición económica.. La
señalada en la forma que determina la cláusula
08.2.3 del pliego de cláusulas administrativas par
ticulares (P.C.A.P.).

c) Lugar de presentación:

1.8 Entidad: Registro Generar de la Consejeria
de Obras Públicas y Transportes.

2.& Domicilio: Plaza de la Contratación, núme
ro 3. ,

3.& Localidad y código postal: Sevilla 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

O En su caso, número previsto (o número máxi
mo y minimo) de empresas a las que se pretenden
invitar a presentar ofertas: No. .

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejeria de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Plaza' de la Contratación, núme-
ro 3.

c) Localidad: Sevilla

d) Fecha: El dia 18 de noviembre de 1997.

e) Hora: Las once horas.

10. Otras informaciones: No.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en bole
tines oficiales y en prensa serán· por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oftelal
de las Comunidades Europeas» (en su caso): 9 de
septiembre de 1997.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997.-EI Director
general, Victor Pérez Escolano.-53.082.

Viernes 26 septiembre 1997

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de «Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima» por la que
se hace pública convocatoria para la adju
dicación del contrato de las obras de ins
talación de las subestaciones eléctricas de
la Línea 7 en las estaciones de Antonio
Machado y. Lacoma del Metro de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

Nombre:· «Arpegio, Áreas de Promoción Empre
sarial, Sociedad Anónima», empresa pública de la
Comunidad de Madrid dependiente de la Consejeria
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Dirección: Calle Maria de Molina, 4, segunda
planta. 28006 Madrid. Teléfono: 56463 79. Fax:
411 l7 24.

2. Objeto del contrato:

a) Instalación de las subestaciones eléctricas de
la Linea 7 en las estaciones de Antonio Machado
y Lacoma del Metro de Madrid;

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Doce meses,

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación; b) procedimiento y c) Forma:
Concurso por procedimiento abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 637.817.110
pesetas.

5. Garantías:

Provisional: 12.756.342 pesetas.
Definitiva: 25.512.684 pesetas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fragma (Casa de Copias).
b) Domicilio: Marqués de Monteagudo. 18.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28028.
d)' Teléfono: 355 18 88.
e) Fax: 356 54 94.
O Fecha limite de obtención de documentos e

información: Hasta el 10 de octubre de 1997.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo l. Subgrupo 4. Catego
ria e).

b) Otros requisitos:

Deberán ajustarse a lo dispuesto en los articulos
16 y 19 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo. de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Unión Europea en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecidoen el articulo 25.2 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Las empresas de Estados no miembros de la
Unión Europea habrán de acreditar la clasificación.
la solvencia económica y la técnica de conformidad
con lo dispuesto en la legislación española.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha limite de presentación: 21 de octubre
de 1997 (14.00 horas).

b) Documentación a presentar: Las proposicio
nes se presentarán en tres sobres cerrados y fIr
mados, bajo el titulo de «Obras de instalación de
las subestaciones eléctricas de la Linea 7 en las
estaciones de ,Antonio Machado y Lacoma del
Metro de Madrid. y con los siguientes subtitulos:

Sobre número 1: Proposición Económica.
Sobre número 2: Documentación Administrativa.
Sobre número 3: Documentación Técnica.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 1.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obli

gado a mantener su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: Se ajustarán a las
determinaciones contenidas en el anexo IV del plie
go de cláusulas administrativas particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad. b) domicilio y c) localidad: Véase
el punto 1, Sala de Juntas.

d). Fecha y e) hora: 23 de octubre de 1997,
10.15 horas.

10. Otras Informaciones: Criterios que se uti
lizarán para la adjudicación del contrato: Son los
que se establecen en.el anexo 11 del pliego d.: cláu
sulas adrñinistrativas particulares.

1I. Gastos de anuncios: Los gastos derivados
de la publicación de los anuncios correrán de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 19 de septiembre de 1997.-El Consejero
delegado, Francisco Labayen Latorre.-54.587.

Resolución de (<Árpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, SociedadAnónima», por la que
se hace pública convocatoria para la adju
dicación del contrato de las obras de ins
talación de las subestaciones eléctricas de
la línea 7 en las estaciones de Islas Filipinas
y Francos Rodríguez, del Metro de Madrid.

l. Entidad adjudicadora:

Nombre: «Arpegio, Áreas de Promoción Empre
sarial, Sociedad Anónima», empresa pública de la
Comunidad de Madrid dependiente de la Consejeria
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Dirección: Calle Maria de Molina, 4. segunda
planta. 28006 Madrid. Teléfono: 564 63 79. Fax:
411 1724.

2. Objeto del contrato:

a) Instalación de las subestaciones eléctricas de
la linea 7 en las estaciones qe Islas Filipinas y Fran
cos Rodriguez, del Metro de Madrid.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación; b) procedimiento y c) Forma:
Concurso por procedimiento abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 648.657.758
pesetas. '

5. Garantías:

Provisional: 12.973.155 pesetas.
DefInitiva: 25.946.311 pesetas.

6. Obtención de documentCKión e información:

a) Entidad: Fragma (Casa de Copias).
b) Domicilio: Marqués de Monteagudo, 18.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28028.
d) Teléfono: 355 18 88.
e) Fax: 356 54 94.
f) Fecha limite de obtención de documentos:

Hasta el 10 de octubre de 1997.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo l. Subgrupo 4. Catego
ria e.

b) Otros requisitos:

Deberán ajustarse a lo dispuesto en los articulos
16 y 19 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Las empresas no españolas de estados miembros
de la Unión Europea en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el aitículo 25.2 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo. de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Las empresas de estados no miembros de la Uiuón
Europea habrán de acreditar la clasificación, la sol
vencia económica y la técnica, de conformidad con
lo dispuesto en la legislación española.


